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PRESENTACIÓN 

 
El Plan Operativo Institucional Multianual 2026 – 2028 del Instituto Nacional de Salud 

Mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” es un instrumento de gestión, en el cual se 

establece la programación de metas físicas y de costeo que se espera alcanzar entre 

los años 2026 – 2028; contiene el conjunto de actividades priorizadas, precisando metas 

concretas y la oportunidad de la intervención a desarrollarse durante los tres años a 

nivel de cada Unidad Orgánica del Instituto, quienes tienen la responsabilidad de 

desarrollar las actividades programadas y dar cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales.  

El Plan Operativo Institucional Multianual 2026 - 2028 del Instituto comprende la 

programación de las actividades operativas e inversiones de todas las Unidades 

Orgánicas del Instituto, que se esperan alcanzar en los años 2026 - 2028, las cuales se 

encuentran alineadas con los objetivos y acciones estratégicas institucionales del Plan 

Estratégico Institucional (PEI) del Ministerio de Salud 2025 – 2030.  

El Plan Operativo Institucional Multianual 2026 – 2028 del Instituto Nacional de Salud 

Mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” ha sido elaborado en el marco de la Guía 

para el Planeamiento Institucional aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo Nº 0055-2024-CEPLAN/PCD, Directiva 0001-2021 EF/ 54 01 Directiva para la 

Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras y modificatoria y la Directiva 

Administrativa N° 262–2019 MINSA/OGPPM Directiva Administrativa para la 

Elaboración, Aprobación, Seguimiento, Evaluación y Modificación del Plan Operativo 

Institucional del Pliego 011: MINSA, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 343-

2019/MINSA y el Plan Estratégico Institucional 2025 - 2030 del Ministerio de Salud, 

aprobado con Resolución Ministerial N° 064-2025/MINSA. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO  

El presente Plan Operativo Institucional Multianual 2026 – 2028 del Instituto Nacional 

de Salud Mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” ha sido elaborado en el marco 

de la Guía para el Planeamiento Institucional y sus modificatorias así como de la 

Directiva N°0001-2021-EF/54.01 Directiva para la Programación Multianual de 

Bienes, Servicios y Obras, publicado el 26 de diciembre de 2021 y su modificatoria 

aprobada mediante Resolución Directoral N° 0005-2022-EF/54.01, de fecha 25 de 

noviembre de 2022, y la Directiva N° 262-2019-MINSA/OGPPM, Directiva 

Administrativa para la Elaboración, Aprobación, Seguimiento, Evaluación y 

Modificación del Plan Operativo Institucional del Pliego 011: MINSA, aprobada 

mediante Resolución Ministerial N° 343-2019/MINSA y el Plan Estratégico 

Institucional 2025 – 2030 del Ministerio de Salud, aprobado con resolución Ministerial 

Nº 064-2025/MINSA.   

El Instituto Nacional de Salud mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” es un 

órgano desconcentrado del Ministerio de Salud de alcance nacional que desarrolla 

investigación científica, docencia, innovación y perfeccionamiento tecnológico; brinda 

atención altamente especializada, asistencia técnica y transferencia tecnológica al 

personal del Sector Salud para la Gestión del desarrollo de la atención en salud 

mental, integrándose a la red científica nacional e internacional. 

 

Las Unidades Orgánicas y Funcionales del Instituto Nacional de Salud Mental 

“Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” remitieron su propuesta de actividades, metas 

físicas y programación de costeo para los años 2026 – 2028, las que se encuentran 

articuladas a las Acciones Estratégicas y Objetivos Estratégicos del Plan Estratégico 

Institucional 2025-2030 del Ministerio de Salud aprobado con Resolución Ministerial 

N° 064-2025/MINSA. 

El Instituto Nacional de Salud Mental en un proceso participativo ha propiciado los 

espacios de consenso entre las Unidades Orgánicas y Funcionales y articulado con 

los Objetivos y Acciones Estratégicas, ha programado 139 Actividades Operativas en 

el POI Multianual 2026-2028 en las tres categorías presupuestales: Programas 

Presupuestales: 068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 

Desastres, 104 Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas, 
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129 prevención y Manejo de Condiciones Secundarias de Salud en Personas con 

Discapacidad y 131 Control y Prevención en Salud Mental, 9001. Acciones Centrales 

y 9002. Asignaciones Presupuestarias que No resultan en Productos. 

 

Las Actividades en su mayoría se encuentran alineadas con el Objetivo Estratégico 

Institucional OEI.03 “Contribuir al Acceso a Servicios de Salud Eficaces y de Calidad 

de la Población del País” y el Objetivo Estratégico Institucional OEI:06 “Fortalecer la 

Implementación de los Esquemas de Modernización en el Ministerio de Salud”, 

registran la mayor cantidad de Actividades Operativas representando el 65% del total 

de Actividades Operativas programadas por el Instituto Nacional de Salud Mental 

“Honorio Delgado – Hideyo Noguchi”, que buscan garantizar los derechos de salud 

de la población, satisfaciendo sus necesidades y prestándoles servicios de calidad 

con eficiencia. 

 

El presente documento establece la programación de metas físicas y financieras que 

se espera alcanzar durante los tres años y que permita contribuir con el cumplimiento 

de los objetivos estratégicos institucionales. 

 

 

2. POLITICA INSTITUCIONAL – PERSPECTIVAS 

2.1 Líneas de Acción Priorizadas para el periodo 2026 – 2028 

 

2.1.1 Potenciar la Investigación en Salud Mental con Enfoque Nacional y 

Descentralizado 

2.1.1.1 Generación de Evidencia Científica Diferenciada: Desarrollar 

estudios de investigación que profundicen en las diferencias 

geográficas, culturales, de género y de grupo etario en la 

salud mental del Perú. Esto incluye investigaciones sobre la 

prevalencia de trastornos, factores de riesgo y protectores, y el 

impacto de las políticas de salud mental en diversas 

poblaciones. 

2.1.1.2 Evaluación de la Oferta y Satisfacción de Servicios: Realizar 

investigaciones sistemáticas sobre la calidad y accesibilidad 

de los servicios de salud mental, así como el nivel de 
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satisfacción de los usuarios. Esto permitirá identificar brechas y 

oportunidades de mejora en la atención integral. 

 

2.1.2 Impulsar la Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica para la 

Descentralización de Servicios  

2.1.2.1 Programas de Capacitación Continua en la Red de Salud: 

Diseñar e implementar programas de capacitación y 

actualización para el personal de la red de servicios de salud 

en todos los niveles de atención, con énfasis en la atención 

integral y la gestión de los servicios. 

 

2.1.3 Fortalecer el Perfil Profesional de los Egresados con la Reforma de 

Salud Mental 

2.1.3.1 Adecuación de Competencias: Revisar y actualizar las 

competencias de las diferentes especialidades y 

subespecialidades del INSM “HD – HN” para asegurar que los 

egresados, pasantes y/o residentes adquieran las 

competencias necesarias para la implementación de la 

reforma de salud mental en el país, incluyendo el enfoque 

comunitario y la atención integral. 

2.1.4 Reorientar la Prestación de Servicios Hacia la Alta Complejidad y la 

Innovación Tecnológica 

2.1.4.1  Especialización en Casos de Alta Complejidad: Consolidar 

la atención de casos de alta complejidad en niños, 

adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con 

conductas adictivas, tanto en servicios ambulatorios como de 

hospitalización y emergencia, mediante la mejora de la 

infraestructura y el equipamiento. 

2.1.4.2 Optimización de Competencias y Sistemas de Gestión de 

Atención: Fortalecer las competencias del personal 

asistencial en el manejo de casos complejos y mejorar el 

sistema de registro informatizado de la atención, así como el 

sistema de referencia y contrarreferencia, para asegurar un 

flujo eficiente y seguro de pacientes. 
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2.1.4.3  Implementación y Expansión de la Telemedicina: Expandir 

el uso de tecnologías de la información y comunicación 

(TICs) en la telemedicina, incluyendo tele-interconsultas y tele-

gestión, para mejorar el acceso a la atención especializada y la 

asistencia técnica a distancia. 

2.1.4.4  Fortalecimiento del Soporte Diagnóstico: Mejorar y ampliar 

los servicios de laboratorio y otras pruebas diagnósticas de 

soporte, esenciales para la atención de casos de alta 

complejidad. 

 

2.1.5 Garantizar la Disponibilidad y Acceso a Medicamentos Esenciales en 

Salud Mental 

2.1.5.1 Gestión Eficiente de Adquisiciones y Suministro: 

Implementar un sistema robusto de gestión de la cadena de 

suministro de medicamentos esenciales en salud mental, 

asegurando la disponibilidad oportuna y en cantidades 

adecuadas para satisfacer la demanda de los pacientes. 

2.1.5.2  Coordinación con el Seguro Integral de Salud (SIS): 

Fortalecer la coordinación y colaboración con el Seguro 

Integral de Salud (SIS) para garantizar la adecuada 

asignación de recursos presupuestales y la cobertura de los 

medicamentos esenciales para los asegurados. 

2.1.5.3  Monitoreo y Evaluación de la Disponibilidad: Establecer un 

sistema de monitoreo y evaluación continuo de la 

disponibilidad y el acceso a medicamentos esenciales, 

permitiendo identificar y corregir rápidamente cualquier 

deficiencia. 

 

2.1.6 Modernizar la Gestión Administrativa para un Soporte Eficaz 

2.1.6.1 Optimización de Procesos Administrativos: Implementar 

sistemas de gestión de calidad y optimización de procesos 

administrativos (financieros, logísticos, recursos humanos, 

etc.) para incrementar la eficiencia y la transparencia en la 

gestión institucional. 
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2.1.6.2  Digitalización y Automatización de Trámites: Promover la 

digitalización y automatización de los trámites y 

procedimientos administrativos, reduciendo los tiempos de 

respuesta y mejorando la experiencia de los usuarios internos 

y externos. 

2.1.6.3  Desarrollo de Capacidades en Gestión: Ofrecer programas 

de capacitación y desarrollo profesional para el personal 

administrativo en herramientas de gestión moderna, 

liderazgo y habilidades blandas, para asegurar un soporte 

eficaz a las áreas misionales. 

 

3. MISION INSTITUCIONAL  

3.1 Misión INSM” HD-HN” 

El Instituto Nacional de Salud Mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” es un 

órgano desconcentrado del Ministerio de Salud de alcance nacional que 

desarrolla investigación científica, docencia, innovación y perfeccionamiento 

tecnológico; brinda atención altamente especializada y propone normas en salud 

mental. Además, brinda asistencia técnica y transferencia tecnológica al 

personal del Sector Salud para la Gestión del desarrollo de la atención en salud 

mental, integrándose a la red científica nacional e internacional. 

 

3.2 Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales 

En el Plan Estratégico Institucional del MINSA se ha priorizado siete (07) 

Objetivos Estratégicos Institucionales y treinta y cinco (35) Acciones Estratégicas 

Institucionales que buscan garantizar los derechos de salud de la población, 

satisfaciendo sus necesidades y prestándoles servicios de calidad con eficiencia.  

OEI 01. “Contribuir con la Generación de Condiciones para la adopción de 

Hábitos, Conductas y Estilos de Vida Saludables para la Población”. 

  OEI 02.  “Contribuir a la reducción de los principales riesgos modificables 

atribuidos a la carga de enfermedad en la población”. 

OEI 03. “Contribuir al acceso a servicios de salud eficaces y de calidad de la 

población del país”. 
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OEI 04. “Fortalecer la función rectora, reguladora y fiscalizadora del Ministerio 

de Salud”. 

OEI 05 “Fortalecer la gobernanza multisectorial de intervenciones articuladas en 

el territorio que responde a las necesidades y expectativas de las 

personas”. 

OEI 06  “Fortalecer la implementación de los esquemas de modernización en el 

Ministerio de Salud”. 

OEI 07.  Mejorar la gestión de riesgos en salud ante emergencias, desastres, 

efectos de cambio climático y amenazas globales. 

 

3.3 Acciones Estratégicas Institucionales 

AEI 01.02 Programas de capacitación para la promoción de hábitos, conductas 

y estilos de vida saludables de manera permanente del personal de salud, 

educadores (EBR) y cuidadores. 

AEI 02.01 Identificación de factores de riesgo por curso de vida, oportunamente, 

en la población. 

AEI 02.02 Intervenciones para el manejo y control de condiciones de riesgo para 

la salud por curso de vida implementados para la población. 

AEI 03.01 Servicios de salud con capacidad resolutiva mejorada organizados en 

redes integradas de salud para la atención integral a la población. 

AEI 03.04 Servicios de respuesta prehospitalaria y hospitalaria frente a urgencias 

y emergencia médicas integrada y fortalecida a nivel nacional. 

AEI 03.06 Servicios de salud diversificados según las necesidades y condiciones 

de la población. 

AEI 03.10 Programas para el control y atención integral e integrada de las 

enfermedades y daños, eficaces y oportunos, con énfasis en las 

prioridades sanitarias nacionales. 

AEI 04.02 Sistema de fiscalización y supervigilancia, de la inocuidad de los 

alimentos y salud ambiental, implementado en todo el país. 

AEI 04.03  Regulaciones que Aplican el Análisis del Impacto Regulatorio (AIR) 

ex Ante de manera Progresiva en el Sector Salud. 

AEI 04.04 Capacidades y condiciones laborales mejoradas del Recurso Humano 

en Salud. 



 

Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2026-2028 del INSM “HD-HN" Página 12 
 

 

 

 

AEI 05.03 Inteligencia sanitaria oportuna para la toma de decisiones de los 

actores de salud. 

AEI 06.02 Gestión por procesos fortalecida para el ejercicio de rol y funciones 

del Ministerio de Salud. 

AEI 06.03 Principios de Gobierno abierto incorporados en los procesos de 

transparencia y acceso a la información, integridad pública y 

rendición de cuentas del Ministerio de Salud. 

AEI 07.04 Gestión de la información y comunicación ante emergencias y 

desastres en salud eficiente y oportuna para la toma de decisiones 

del sistema de salud. 

AEI 07.05 Entrenamiento con prácticas seguras para la resiliencia ante 

emergencias y desastres y a la seguridad y defensa nacional en el 

país.  

 

A continuación, se presentan las acciones estratégicas por cada objetivo 

institucional del POI Multianual 2026 – 2028 del Instituto Nacional de Salud Mental 

“Honorio Delgado – Hideyo Noguchi”: 
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Cuadro N° 01 
OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

 

  
 

OEI Objetivo Estrategico Institucional AEI Acción Estratégica Institucional

AEI.02.01
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO POR CURSO DE VIDA 

OPORTUNAMENTE EN LA POBLACIÓN.

AEI.03.01

SERVICIOS DE SALUD CON CAPACIDAD RESOLUTIVA MEJORADA 

ORGANIZADOS EN REDES INTEGRADAS DE SALUD PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN.

AEI.03.04

SERVICIOS DE RESPUESTA PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA 

FRENTE A URGENCIAS Y EMERGENCIA MÉDICAS INTEGRADA Y 

FORTALECIDA A NIVEL NACIONAL

AEI.03.06

SERVICIOS DE SALUD DIVERSIFICADOS SEGÚN LAS NECESIDADES 

Y CONDICIONES DE LA POBLACIÓN (GÉNERO, LAS 

CONDICIONES DE DISCAPACIDAD, LA DIVERSIDAD CULTURAL Y 

EL CICLO DE VIDA DE LA POBLACIÓN)

AEI.03.10

PROGRAMAS PARA EL CONTROL Y ATENCIÓN INTEGRAL E 

INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES Y DAÑOS, EFICACES Y 

OPORTUNOS, CON ÉNFASIS EN LAS PRIORIDADES SANITARIAS 

NACIONALES.

AEI.04.03

REGULACIONES QUE APLICAN EL ANÁLISIS DEL IMPACTO 

REGULATORIO AIR EX ANTE DE MANERA PROGRESIVA EN EL 

SECTOR SALUD.

AEI.04.04

CAPACIDADES Y CONDICIONES LABORALES MEJORADAS DEL 

RECURSO HUMANO PARA EL EJERCICIO EFICAZ Y EFICIENTE DE 

LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD

OEI.05

FORTALECER LA GOBERNANZA MULTISECTORIAL 

DE INTERVENCIONES ARTICULADAS EN EL 

TERRITORIO QUE RESPONDE A LAS 

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS 

PERSONAS

AEI.05.03
INTELIGENCIA SANITARIA OPORTUNA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES DE LOS ACTORES DE SALUD

AEI.06.02
GESTIÓN POR PROCESOS FORTALECIDA PARA EL EJERCICIO DE 

ROL Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD

AEI.06.03

PRINCIPIOS DE GOBIERNO ABIERTO INCORPORADOS EN LOS 

PROCESOS DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

INTEGRIDAD PUBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

MINISTERIO DE SALUD.

AEI.07.01

CAPACIDAD DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y 

DESASTRES FORTALECIDA PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA DE LA 

POBLACIÓN EN RIESGO O AFECTADA.

AEI.07.02

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGUROS Y RESILIENTES ANTE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES QUE CONTRIBUYE A LA 

CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN DE SALUD DE LA POBLACIÓN.

AEI.07.03

GESTIÓN PROSPECTIVA, CORRECTIVA Y REACTIVA FRENTE A 

EMERGENCIAS Y DESASTRES IMPLEMENTADA EN LAS ENTIDADES 

DE SALUD.

AEI.07.04

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES EN SALUD EFICIENTE Y OPORTUNA 

PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL SISTEMA DE SALUD.

AEI.07.08
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA SOBRE SALUD PÚBLICA 

OPORTUNA PARA LA POBLACIÓN.

AEI.01.02

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE 

HÁBITOS, CONDUCTAS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES DE 

MANERA PERMANENTE DEL PERSONAL DE SALUD, EDUCADORES 

AEI.02.02

INTERVENCIONES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE 

CONDICIONES DE RIESGO PARA LA SALUD POR CURSO DE VIDA 

IMPLEMENTADOS PARA LA POBLACIÓN.

OEI.03

CONTRIBUIR AL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD 

EFICACES Y DE CALIDAD DE LA POBLACIÓN DEL 

PAÍS.

OEI.01

CONTRIBUIR CON LA GENERACIÓN DE 

CONDICIONES PARA LA ADOPCIÓN DE 

HÁBITOS, CONDUCTAS Y ESTILOS DE VIDA 

OEI.02

CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE LOS 

PRINCIPALES RIESGOS MODIFICABLES 

ATRIBUIDOS A LA CARGA DE ENFERMEDAD EN 

LA POBLACIÓN.

OEI.04

FORTALECER LA FUNCIÓN RECTORA, 

REGULADORA Y FISCALIZADORA DEL 

MINISTERIO DE SALUD.

OEI.06

FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

ESQUEMAS DE MODERNIZACIÓN EN EL 

MINISTERIO DE SALUD.

OEI.07

MEJORAR LA GESTIÓN DE RIESGOS EN SALUD 

ANTE EMERGENCIAS, DESASTRES, EFECTOS DE 

CAMBIO CLIMÁTICO Y AMENAZAS GLOBALES.
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4. ORGANIZACIÓN FUNCIONAL: Organigrama 
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4.2  Funciones Generales del INSM “HD – HN” 
 

El Instituto Nacional de Salud Mental “Honorio Delgado- Hideyo Noguchi” es un 

órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente de la Dirección 

General de Operaciones en Salud, dependencia del Viceministerio de 

Prestaciones y Aseguramiento en Salud. Es responsable de desarrollar las 

funciones de Investigación y Docencia en Salud Mental, así como servicios salud 

altamente especializado. 

Tiene como funciones lo siguiente: 

a. Ejecutar las prestaciones en salud mental, con calidad y oportunidad de 

acuerdo a los lineamientos de la Dirección General de Operaciones en 

Salud. 

b. Elaborar, implementar y evaluar el Plan de Organización y Gestión de los 

servicios asistenciales en Salud Mental. 

c. Ejecutar los planes y programas de atención móvil de urgencias y 

emergencias en salud mental. 

d. Informar periódicamente a la Dirección General de Operaciones en Salud, 

el resultado de su gestión sanitaria y administrativa. 

e. Desarrollar los procesos técnicos de los Sistemas Administrativos a su cargo 

con eficiencia y calidad del gasto, e informar sus resultados a través de la 

Dirección General de Operaciones en Salud. 

f. Ejecutar en el ámbito de la Salud Mental, el cumplimiento de las Políticas, 

Lineamientos y Planes que guían la gestión y operación de los Institutos 

Especializados. 

g. Elaborar y proponer proyectos, planes, metodologías y otros documentos 

para reducir la brecha de infraestructura y mejorar la calidad de los servicios 

de salud. 
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5. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (POI) PRIORIZADAS POR 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (OEI) 

   Se detallan las acciones estratégicas priorizadas por objetivos estratégicos: 

 

5.1 Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) Priorizadas por Objetivo 

Estratégico Institucional (OEI) 
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Cuadro N° 2 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS  

OEI 

Prioridad
OEI Objetivo Estrategico Institucional

AEI 

Prioridad
AEI Acción Estratégica Institucional

6

OEI.01

CONTRIBUIR CON LA GENERACIÓN DE 

CONDICIONES PARA LA ADOPCIÓN DE 

HÁBITOS, CONDUCTAS Y ESTILOS DE VIDA 

SALUDABLES PARA LA POBLACIÓN.

2 AEI.01.02

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS, 

CONDUCTAS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES DE MANERA 

PERMANENTE DEL PERSONAL DE SALUD, EDUCADORES (EBR) Y 

CUIDADORES.

1 AEI.02.01
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO POR CURSO DE VIDA 

OPORTUNAMENTE EN LA POBLACIÓN.

2 AEI.02.02

INTERVENCIONES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE CONDICIONES 

DE RIESGO PARA LA SALUD POR CURSO DE VIDA IMPLEMENTADOS 

PARA LA POBLACIÓN.

2 AEI.03.04

SERVICIOS DE RESPUESTA PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA 

FRENTE A URGENCIAS Y EMERGENCIA MÉDICAS INTEGRADA Y 

FORTALECIDA A NIVEL NACIONAL

1 AEI.03.10

PROGRAMAS PARA EL CONTROL Y ATENCIÓN INTEGRAL E 

INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES Y DAÑOS, EFICACES Y 

OPORTUNOS, CON ÉNFASIS EN LAS PRIORIDADES SANITARIAS 

NACIONALES.

3 AEI.03.06

SERVICIOS DE SALUD DIVERSIFICADOS SEGÚN LAS NECESIDADES Y 

CONDICIONES DE LA POBLACIÓN (GÉNERO, LAS CONDICIONES DE 

DISCAPACIDAD, LA DIVERSIDAD CULTURAL Y EL CICLO DE VIDA DE LA 

POBLACIÓN)

1 AEI.03.10

PROGRAMAS PARA EL CONTROL Y ATENCIÓN INTEGRAL E 

INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES Y DAÑOS, EFICACES Y 

OPORTUNOS, CON ÉNFASIS EN LAS PRIORIDADES SANITARIAS 

NACIONALES.

6 AEI.03.01

SERVICIOS DE SALUD CON CAPACIDAD RESOLUTIVA MEJORADA 

ORGANIZADOS EN REDES INTEGRADAS DE SALUD PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN.

3 AEI.03.06

SERVICIOS DE SALUD DIVERSIFICADOS SEGÚN LAS NECESIDADES Y 

CONDICIONES DE LA POBLACIÓN (GÉNERO, LAS CONDICIONES DE 

DISCAPACIDAD, LA DIVERSIDAD CULTURAL Y EL CICLO DE VIDA DE LA 

POBLACIÓN)

1 AEI.03.10

PROGRAMAS PARA EL CONTROL Y ATENCIÓN INTEGRAL E 

INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES Y DAÑOS, EFICACES Y 

OPORTUNOS, CON ÉNFASIS EN LAS PRIORIDADES SANITARIAS 

NACIONALES.

3 AEI.04.03

REGULACIONES QUE APLICAN EL ANÁLISIS DEL IMPACTO 

REGULATORIO AIR EX ANTE DE MANERA PROGRESIVA EN EL SECTOR 

SALUD.

5 AEI.04.04

CAPACIDADES Y CONDICIONES LABORALES MEJORADAS DEL 

RECURSO HUMANO PARA EL EJERCICIO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD

4 OEI.05

FORTALECER LA GOBERNANZA 

MULTISECTORIAL DE INTERVENCIONES 

ARTICULADAS EN EL TERRITORIO QUE 

RESPONDE A LAS NECESIDADES Y 

EXPECTATIVAS DE LAS PERSONAS

2 AEI.05.03
INTELIGENCIA SANITARIA OPORTUNA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES DE LOS ACTORES DE SALUD

2 AEI.06.02
GESTIÓN POR PROCESOS FORTALECIDA PARA EL EJERCICIO DE ROL 

Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD

3 AEI.06.03

PRINCIPIOS DE GOBIERNO ABIERTO INCORPORADOS EN LOS 

PROCESOS DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

INTEGRIDAD PUBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MINISTERIO 

DE SALUD.

2 AEI.07.01

CAPACIDAD DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES 

FORTALECIDA PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA DE LA POBLACIÓN 

EN RIESGO O AFECTADA.

6 AEI.07.02

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGUROS Y RESILIENTES ANTE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES QUE CONTRIBUYE A LA CONTINUIDAD 

DE LA ATENCIÓN DE SALUD DE LA POBLACIÓN.

4 AEI.07.03

GESTIÓN PROSPECTIVA, CORRECTIVA Y REACTIVA FRENTE A 

EMERGENCIAS Y DESASTRES IMPLEMENTADA EN LAS ENTIDADES DE 

SALUD.

3 AEI.07.04

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS Y DESASTRES EN SALUD EFICIENTE Y OPORTUNA 

PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL SISTEMA DE SALUD.

7 AEI.07.05

ENTRENAMIENTO CON PRACTICAS SEGURAS PARA LA RESILIENCIA 

ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES Y A LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

NACIONAL EN EL PAÍS.

1 AEI.07.08
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA SOBRE SALUD PÚBLICA OPORTUNA 

PARA LA POBLACIÓN.

2

1

7

5 OEI.07

MEJORAR LA GESTIÓN DE RIESGOS EN SALUD 

ANTE EMERGENCIAS, DESASTRES, EFECTOS DE 

CAMBIO CLIMÁTICO Y AMENAZAS GLOBALES.

3 OEI.04

FORTALECER LA FUNCIÓN RECTORA, 

REGULADORA Y FISCALIZADORA DEL 

MINISTERIO DE SALUD.

OEI.06

FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

ESQUEMAS DE MODERNIZACIÓN EN EL 

MINISTERIO DE SALUD.

OEI.02

CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE LOS 

PRINCIPALES RIESGOS MODIFICABLES 

ATRIBUIDOS A LA CARGA DE ENFERMEDAD EN 

LA POBLACIÓN.

OEI.03

CONTRIBUIR AL ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD EFICACES Y DE CALIDAD DE LA 

POBLACIÓN DEL PAÍS.
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5.2 Distribución de las Actividades Operativas por Objetivos Estratégicos 

 

Del Cuadro N° 03 se evidencia que el Objetivo Estratégico Institucional N°03      

“Contribuir al Acceso a Servicios de Salud Eficaces y de Calidad de la Población del 

País” registra 63 Actividades Operativas para los tres años, concentrando el mayor 

número de Actividades Operativas. 

 

Cuadro N° 3 

Distribución de Actividades Operativas por Objetivos Estratégicos 2026-2028 

(En número) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fuente: Reporte del Aplicativo CEPLAN V.01 

 

Actividades Operativas por Objetivo y Acción Estratégica 

Del Cuadro N° 04   se evidencia lo siguiente: 

Objetivo Estratégico Institucional OEI.03 “Contribuir al Acceso a Servicios de Salud 

Eficaces y de Calidad de la Población del País” registra la mayor cantidad de 

Actividades Operativas (63) del total de las programadas por el Instituto (139), lo que 

evidencia la orientación de las actividades a la prestación de salud., garantizando lo 

2026 2027 2028 TOTAL

OEI.01 2 2 2 6

OEI.02 5 5 5 15

OEI.03 63 63 63 189

OEI.04 11 11 11 33

OEI.05 18 18 18 54

OEI.06 28 28 28 84

OEI.07 12 12 12 36

TOTAL 139 139 139 417

Objetivo 

Estratégico 

Institucional

N° Actividad Operativa
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derechos de salud de la población, satisfaciendo sus necesidades y prestándoles 

servicios de calidad con eficiencia. 

 

El Objetivo Estratégico Institucional OEI:06 “Fortalecer la Implementación de los 

Esquemas de Modernización en el Ministerio de Salud”, registra la segunda mayor 

cantidad de Actividades Operativas (28) del total de actividades programadas por el 

Instituto (139), lo que refuerza nuestra orientación a satisfacer las necesidades de la 

población prestándoles servicios de calidad. 
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Cuadro N° 4 

Número de Actividades Operativas por Acciones, Objetivos Estratégicos y 

Categoría Presupuestal  2026 – 2028 

Fuente: Reporte del Aplicativo CEPLAN V.01 

 

 

 

 

OEI AEI
Categoria 

Presupuestal
2026 2027 2028

Total 

general

OEI.01 AEI.01.02 9002 2 2 2 6

AEI.02.01 104 1 1 1 3

131 3 3 3 9

9002 1 1 1 3

AEI.03.01 9002 12 12 12 36

AEI.03.04 104 4 4 4 12

129 4 4 4 12

9002 4 4 4 12

104 1 1 1 3

131 17 17 17 51

9002 21 21 21 63

104 1 1 1 3

9001 3 3 3 9

129 1 1 1 3

9001 1 1 1 3

9002 5 5 5 15

OEI.05 AEI.05.03 9002 18 18 18 54

104 1 1 1 3

9001 23 23 23 69

9002 1 1 1 3

AEI.06.03 9001 3 3 3 9

AEI.07.01 68 4 4 4 12

AEI.07.02 68 1 1 1 3

AEI.07.03 68 1 1 1 3

AEI.07.04 68 1 1 1 3

AEI.07.08 9002 5 5 5 15

Total general 139 139 139 417

OEI.04

AEI.04.03

AEI.04.04

OEI.06
AEI.06.02

OEI.07

OEI.02
AEI.02.02

OEI.03
AEI.03.06

AEI.03.10
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Categorías Presupuestales: 

 

0068    Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres. 

0104    Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas 

0129    Prevención y Manejo de Condiciones Secundarias de Salud en Personas 

con Discapacidad 

0131   Control y Prevención en Salud Mental 

9001   Acciones Centrales 

9002   Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos 

(APNoP) 
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6. Formato de Aplicativo CEPLAN V.01 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo B – 4 
 

POI Multianual con 
Programación 
Física y de Costeo 
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